
VIERNES 24 DE JUNIO DE 2011B.O.C.M. Núm. 148 Pág. 193

B
O

C
M

-2
01

10
62

4-
12

0

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

120 MADRID NÚMERO 10

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana Belén Requena Navarro, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 10
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de demanda número 1.002 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de don Francisco Quispe Huamán, contra doña To-
masa María Machacca Ortiz y “Andamios Cubiertas Áreas, Sociedad Limitada”, sobre or-
dinario, se ha dictado la siguiente resolución:

Diligencia de ordenación de la magistrada-juez de lo social, doña Ana Isabel Pérez
Aínsa.—En Madrid, a 11 de enero de 2011.

Visto el estado que mantienen las presentes actuaciones, se declara que la sentencia
dictada en autos con fecha 21 de septiembre de 2010 ha alcanzado firmeza.

Notifíquese esta resolución a las partes, advirtiéndoles que contra la misma podrán in-
terponer recurso de resposición a presentar en este Juzgado dentro de los cinco días hábiles
siguientes al de recibirla, cuya sola interposición no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Procedmiento Laboral).

Se advierte a las destinatarias que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-
dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que les sirva de notificación en legal forma a doña Tomasa María Machacca
Ortiz y “Andamios Cubiertas Áreas, Sociedad Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 24 de mayo de 2011.—La secretaria judicial (firmado).
(03/20.632/11)


		2011-06-24T19:09:08+0200




